
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

S_ecretm¡a comunal de Plan¡f¡cación

23t05t2016;

yo de 2016.

público;

emitidas por D¡rectora de Secplan;

ADJUDICA PROYECTO'CONSTRUCCION CANCHA
DE BABY FUTBOL VILLA EL ESFUERZO, LOTA", A
LA EMPRESA ESSIN INGENIERIA SPA. lD:3020-20-
1P16..

t^ \/rJ
DECRETON" I'1 ó I

LorA, 0g Éi":j,¡

VISTOS:

a) Convenio Transferencia de Recursos de fecha 17 de
febrero de 2016, suscr¡to entre Gobierno Regional y la l. l\,lunicipalidad de Lota, para ejecución del proyecto
"Construcción Cancha Baby FútbolVilla El Esfuezo, Lota";

b) Resolución Exenta No 674 de fecha 02 de mazo de
2016, que aprueba Convenio mencionado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio N" 438 de fecha 10 de mazo oe
2016, que aprueba Convenio de Transferenc¡a de RecuBos, para la ejecución del proyecto "Construcción
Cancha Baby Fútbol V¡lla EI Esfuezo, Lota":

d) Decreto Alcaldicio N' 882 de fecha 16 de mayo de
2016, que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a Licitación Pública, por no cumplir los oferentes con los reqú¡s¡tos
solicjtados en las Bases de Licitación;

e) Bases Administrat¡vas Generales, Especiales, Espe_
cificaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 2do, Llamado a Licitación públ¡ca, para la ejécución
del proyecto "Construcción Cancha Baby Fútbol Villa El Esfuezo, Lota";

2016, que aprueba Bases y segundo Lramado a 
",n.r,ul 

oT;fi::#::fl:[[.3lt j¡rff!:,J13Í.hT,i;
Cancha Baby Fútbol Villa El Esfuezo, Lota":

g) Publicación en Portal lr,Iercado público con fecha

h) Acta Vis¡ta a Teneno Obligatoria de fecha 30 de ma-

¡) Consultas real¡zadas a través del sistema mercado

j) Respuesta a consultas de fecha 06 de junio de 2016,

13/06/2016, de ras 16:00 horas que resisrra er*.,r",llojil",jr'.¿rj|!r r:i:;'JrH:: jJ:li.?.iil11:
Apertura y Acta de Apertura Electronrca:

lrf .sen, .n3r1r3-e1e-c19ión 
der plovecto'consrrucciolS:'*?i';il'Éi?rlll,lñ,EJpJ:¿Xi::ilii1:i'ft

m0nt0 total de $ 59.997.806 - (cincuenta y nueve m¡llones nou..i*to. noventa y siete mil ochocientos seispesos), ¡nscr¡ta en Regisko MINVU, con domicilio en Av. erincipe de óates sg2i, of .2o3,La Reina, Santiago.

tido por Arquitecto secplan, que emite an¿t¡s¡s oe antecJllnforme 
Tecn¡co de fecha 17 de junio de 2016, emi-

de junio de 2016, que reariza *r,u,:l^..u:!.:,91r" jl,llX,ru'f jj,'5lffSl;t..,illii},J,i,j.olT[#
diente ta adjudicación der proyecto, hasta que se nrreru, .i lárpiom¡so ¿e ¡a éácpül oe ü;;;;;;r",,_c¡ón de viv¡enda instalada en el sector de la obra;

pone ar sr. Arcarde (s) adjudicar ra contratac,:! 
9.r e,..)2.fl:é:Íif::ir'f J;:i.';rtff?ilr1i;i[:li:,ffizo, Lota", a ra Empresa ESsrN TNGENIERTA snn, poiser Lr irnLo oi."nt. que cumpre con todas ras exigen-cias solicitadas en las bases de l¡citac¡ón, ootenieniiá un puntJp ¿"" i, puntos en su evaluación, calificanooasi para ser contratado;

secpran, donde soricita ar sr. Arcarde requerir er **"j1.?'3;lu:T,ffi i:::il:fí1o,|3;13,8''ffiri:lo 65, letra i) de la Ley No 
,f9.865:



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Atcatdía

SecretalitComunal de Planificación

' ' v-<)
DecretoNo l.)ló ¿e¡ectra 03/'¿,'j

Municipar, que da cuenta deracuerdo derconcejo r"?rj:;[::i::JL,f;'iijiíl33il1;S.,Tffi1[3
señalada, acuerdo adoptado en sesión ordinaria dé fecha d2 de agosto der año en curso.

ros. 12ov63ode ra Lev 18.6e5, Texto Rerund¡d.,,-.ro,J¿,i1.'3li;',i:::fl1':Ti,:,1[?rff 
conrieren ros artícu'

DECRETO:

ESsrN rNc.ENrERrA, spA, por er precio 
, 
rorar r, , ,, Jn¿ff:t¿tt ,i3rli"li;i,ii',iilÍÍár i:li: r*'.#

ffii:1lr:iJ:Jli..,:?cientos 
seis pesos), para ra ejecución ¿er biovecro 

,,construcción 
cancha Baby Fúrbol

corridos;
20 El plazo de ejecución del proyecto será de g4 días

3iiffiff".8::[res, 
Especiares, EspeciricacronesTéllilTil:Jff:i:X:;,:::;:1L:11,5:,?T:A1-

Bases Administrativas Especiales, según el siguiente d.So,olj.,ttotttt 
cancelará multa, según Art.13 de las

* Por no actualización de las eoletas ¿é C.rrnt¡.i] 
---

.:. Por akaso en el cumpl¡miento de los plazos..r Hor atraso en la Instalación del letrero.* Por no contratacíón de la mano de obra indicada..! Por ausenc¡a del profesional res¡dente..r Hor ta no existencia del Libro de Obra.

. So El valor de la obra será cancelado mediante estadosestar aprobados por la LT.O., por cantidades d. il;;;il;;;;
cumprim¡ento dercontrato, erorerenre.Tief:?:::T:r:¡:ffi::,i.r:,H,fl,i"#X,:r:K:ilíl:il:ilX
l'Jl:lllff ::,¿lT.i:,#::1X,,#ffi? 

y ;y,";,jd;;,",1 il.n., ,r pr.., ¿e ár.c,cü. ,.j, b6,¿¡.,

tendrárasisuiente¡mpuraciónpresupuestaria:rr¿-os-olo;;:,T1ffi[1.:TJi'onJiJ;j..,::** ,.sg

oe pago mensuales, los cuales deberán
eiecutadas.

Distribución;
- Dirección de Adm¡niskación y Finanzas._- u¡recclon de Control._
- Página Web de Transparencia._
- SECPLAN..
- Archivo.-

ANÓTESE COMUNÍQUESE


